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Santa Cruz.-

REF. NOTIFICACIÓN NOTA EXPRESA DE ADJUDICAqÓN PROCESO DE CONTRATAqÓN
,,CONSTRUCOÓN ESTAOÓN DE SERVICIO SAN JUI¡AN" N9 CÓDIGO: CDO.O1.UTP-067.2OL5 Y

SOTICITUD DE DOCUMENTOS PARA ETABORACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO

De mi consideración:

Por intermedio de Ia presente se notifica a su empresa con la Nota Expresa N" YPFB-GNCO-217-2015

de 26 de Junio de 2015, del proceso de contratación de referencia y se solicita que en un plazo de Diez

(10) días calendario posterior a la recepción de la presente nota, remitan a la Gerencia Nacional de

Contrataciones de YPFB (piso L Edificio YPFB Calle Bueno N" 185 La Paz - Bolivia) la siguiente

documentación:

modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

atribuciones específicas de presentar propuestas v suscribir contratos incluidas las empresas

unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en

FUNDEMPRESA.

legal inherente a su constitución así lo prevea.

requerimiento), emitida a nombre de YPFB equivalente al 7% del monto total del contrato,

emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por

la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de

ejecución inmediata, con una vigencia adicional de 60 días calendario a partir de la finalización

de la obra.

ypFB, equivalente al 100% del monto del anticipo solicitado (2O% máximo), emitida por

cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia

competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución

inmediata, con una vigencia mínima de 90 días calendario'
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Copia de las pólizas detalladas a cont¡nuac¡ón:

Póliza Todo Riesgo de Construcción, Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA

deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar

contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

Las mismas que cubrirán las Obras en construcción de la Estación de Servicio, el valor

asegurado debe ser igual al valor adjudicado para la ampliación de la Estación de Servicio.

Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico,

inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos
por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento

amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del

contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.

Póliza de Seguro de Accidentes Personales, Los trabajadores, funcionarios y empleados

designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar

cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales que cubre muerte, invalidez y gastos

médicos, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los

accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el

certificado de afiliación del Seguro Social Obligatorio.

Póliza de Responsabilidad Civil, por los daños a terceros, o bienes de terceros, por

cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos,

personaly otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad civil general

(extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional,

responsabilidad cruzada, responsabilidad civil del contratista y subcontrat¡stas,

responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o

inundación. lncluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinario y

remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

El límite de indemnización por eventoy/o reclamos deberá ser por Sus. 50.000.00

Condiciones Adicionales, Todas las pólizas de Seguros anteriormente Mencionadas,

deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de

las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente !a existencia de

eventos no cubiertos por las mismas, el contratista se hace enteramente
responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.

Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al

Sistema lntegral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 1.8 de
junio de 2013). Vigente a la fecha de presentación de documentos.

a. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP,
deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha
administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

M
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b. Cuando el empleador tiene a sus dependientes reg¡strados en ambas AFP's

deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de

Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

c. No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador
que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP's

Fotocopia simple del documento de identificación persona! del representante legal.

Certificado electrónico o fotocopia simple del (NlT) vigente.
Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

Originales o fotocopias legalizadas de los respaldos de la experiencia declarada en el

Formulario C-1, las mismas que serán cotejadas con las fotocopias simples presentadas.

Originales o fotocopias legalizadas de los respaldos de la experiencia declarada en el

Formulario C-2,las mismas que serán cotejadas con las fotocopias simples presentadas

Original firmado por el Representante Legal Análisis de Precios Unitarios del proyecto,
generado para la presentación de su propuesta económica.

Sin otro particular, saludo a usted aatentamente,

Lic. Paola Oporto Rios

RESPONSABLE DE TACION DIRECTA . RCD

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCATES BOTIVIANOS . YPFB

t-d'
PoR/CTA/jlm
C.C.: Archivo - carpeta del Proceso
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NOTA EXPRESA DE ADJUDICACION
"CONSTRUCCION ESTACION DE SERVICIO SAN JULIAN"

CO DIGO : CDO-01-UTP-067-2015
PRIMERA CONVOCATORIA

La Paz,26 de Junio de 2015
Ne YPFB-GNCO-217-2015

Que mediante Decreto Supremo N" 085 del 18 de abril de 2009 se otorga el carácter de

Empresa Pública Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto Supremo N" 29506 de 9 de abril

del 2008, en su artículo 3 autoriza a YPFB realizar la contratación directa de obras, bienes,

servicios generales y servicios de consultoría, para el desarrollo de todas las actividades de la

cadena hidrocarburos establecidos en sus Artículos \4 y 31 de la Ley No 3058 de

Hidrocarburos.

Que mediante Resolución de Directorio N" 92/2073 de 20 de noviembre de 20t3, aprueba el

Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. 29506 de Yacimientos

Petrol íferos Fisca les Bol ivia nos.

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva Ne -089 de 07 de abril de

2015, se designó al Responsable de Contratación Directa (RCD) y delegó la suscripción de

Contratos, Órdenes de Compra/Servicio y delegación para designación de responsable o

comité de recepción.

Por tanto:

El Responsable de Contratación Directa - RCD en aplicación a lo establecido en el Reglamento

de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo Ns 29506 de 9 de abril de 2008, y

en base a sus atribuciones, resuelve:

l. Aprobar el lnforme emitido por el Comité de Evaluación YPFB-GNCO-298/2015 de

fecha 22 dejunio de 2015.

2. Adjudicar el proceso de contratación Ne CDO-01-UTP-067-2OL5 "CONSTRUCCION

ESTACTON DE SERV|CIO SAN JULIAN" - PRIMERA CONVOCATORIA a la empresa

SERVICIOS BONNET de Pablo Artemio Bonnet, el monto total de la adjudicación es

como se indica a continuación:

Ne DESCR!PCION CANTIDAD
PRECIO TOTAL

(Bs.)

PTAZO DE

ENTREGA

1
CONSTRUCCION ESTACION DE SERVICIO

SAN JUTIAN
1 4,305.435,48

225 Días

Calendario

Tota¡en Bolivianos 4.305.435,48
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3. Notificar al proponente, los resultados de la presente convocatoria y efectuar su

publicación en la página institucional de YPFB.

Lic. Paola a Oporto Rios

RESPONSABLE DE

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

rpeta del Proceso

v
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